
 

ANÁLISE DE TEXTOS -  FORMAS DE GOBERNO 

 

1.  

"Es sólo en mi persona donde reside el poder soberano, es a mí a quien deben mis cortesanos su existencia 

y su autoridad; la plenitud de su autoridad que ellos no ejercen más que en mi nombre reside siempre en 

mí y no puede volverse nunca contra mí; sólo a mí pertenece el poder legislativo sin dependencia y sin 

división; es por mi autoridad que los oficiales de mi Corte proceden no a la formación, sino al registro, a 

la publicación y a la ejecución de la ley; el orden público emana de mí, y los derechos y los intereses de 

la Nación, están unidos necesariamente al mío y no descansan más que en mis manos." 

Discurso de Luis XV al Parlamento de París el 3 de marzo de 1766 

 

2.  

“La nación inglesa es la única sobre la tierra que ha conseguido regular el poder de los reyes 

enfrentándose a ellos y que, con constantes esfuerzos, ha podido finalmente establecer un sabio 

gobierno en el que el príncipe, todopoderoso para hacer el bien, está limitado para hacer el mal; en el 

que los señores son grandes sin insolencia y sin vasallos; y en el que el pueblo comparte el gobierno sin 

desorden. La Cámara de los Pares (de los Lores) y la de los Comunes son los árbitros de la nación, y el rey 

es el árbitro supremo. No ha sido fácil establecer la libertad en Inglaterra; el ídolo del poder despótico 

ha sido ahogado en sangre, pero los ingleses creen no haber pagado demasiado por sus leyes. Las demás 

naciones no han derramado menos sangre que ellos, pero esta sangre que han vertido por la causa de 

su libertad no ha hecho más que cimentar su servidumbre.” 

Voltaire. Cartas filosóficas. 1734. 

 

 

3.  

“En cada Estado hay tres clases de poderes: el legislativo, el ejecutivo y el judicial. Cuando los poderes 

legislativo y ejecutivo se hallan reunidos en una misma persona o corporación, entonces no hay libertad, 

porque es de temer que el monarca o el senado hagan leyes tiránicas para ejecutarlas del mismo modo. 

Así sucede también cuando el poder judicial no está separado del poder legislativo y del ejecutivo. 

Estando unido al primero, el imperio sobre la vida y la libertad de los ciudadanos sería arbitrario, por ser 

uno mismo el juez y el legislador y, estando unido al segundo, sería tiránico, por cuanto gozaría el juez 

de la fuerza misma que un agresor. En el Estado en que un hombre solo, o una sola corporación de 

próceres, o de nobles, o del pueblo administrase los tres poderes, y tuviese la facultad de hacer las leyes, 

de ejecutar las resoluciones públicas y de juzgar los crímenes y contiendas de los particulares, todo se 

perdería enteramente.” 

Montesquieu. El espíritu de las leyes. 1748. 

 

 

 

 

 



 

1. Pon o título axeitado a cada texto:  

 

Justificación monarquía absoluta / Sobre la división de poderes / La monarquía parlamentaria. 

 

 

 

 

2. Explica que significan as seguintes frases…? 

 

TEXTO 1: […] es a mí a quien deben mis cortesanos su existencia y su autoridad; la plenitud de su 

autoridad que ellos no ejercen más que en mi nombre reside siempre en mí y no puede volverse nunca 

contra mí […] 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEXTO 2: […] los señores son grandes sin insolencia y sin vasallos; y en el que el pueblo comparte el 

gobierno sin desorden […] 

 

 

 

 

 

 

TEXTO 3: […] En el Estado en que un hombre solo, o una sola corporación de próceres, o de nobles, o del 

pueblo administrase los tres poderes, y tuviese la facultad de hacer las leyes, de ejecutar las resoluciones 

públicas y de juzgar los crímenes y contiendas de los particulares, todo se perdería enteramente. 


